
, ff,fi] T: ;i:,iil.T;;; :"= ü,.;: ;-: :",';,"= 
o " 

j@
$+lfd oRGANIzACToNMUNDTALDELASALUDh- .,
¡¡..,-.. it,iriZ

=r_,/ -/ \- 525 TwFNTy-THIRD srREÉ.: N r. r¡sHr\GToN" D. a. zt)oz; E.¡j.r..,/ v....ee:t L.¡i.A. cAs_iGñAMAS: oFsANpaN./,/ Hl-A
a i \:¡A: 

lior¡curas-6ooc rF L: t eNo 
_¡:3-.700
4

.: , :-;j)C
ié-Fé u'li ?n;:::,r:.J. ;,i F;i^j\i:SlOIi
i-,E ;.-q;,-.c nF .nr'\T¡ nF u;¡.i,-¡ir^-,-.J_ uL t.U-¡L. !! :.r:¡ylviltA

Uf :J.cIiDURAs

El GobÍerno^u" Horra,r.ru,j;jn;"";"tado por eI'Ministerió de saludpú¡l-ica v Asistencia sociai i;;;-:":;á";#:-ll á"r,o"inará ,,e1 Gobiernor,) ,
La Unive¡sidad Nacionat Aut6noma de E¡,nd;r"s (q"e en adelantese derrominará trla Unive¡sidad,,) a ,i""á"-a" Ju Facultad de u"ái"io" ySirugía- (que en adelante se der,om'nará-rti" ilcurtad,,) y

La Crgar.ización pananericana de Ia Salud (que en adela¡te sedenominará ttla CpSil)

DESEAND. Ilegai. a un rutuo acue¡do reracionado con un progrema
$:":i;l]'i:"rl;, tibros de' texro a" r"ai_"i""-v^r.t"ri.á1 pedas6sico a ).a
r o s p" ár6;i' ;; :i : i Jiigff, ;: ei: 

= 

":l$fi !;¡ ffli:iii*i j {*"=im""por cada üna' de-las partes, -j -;-r'- - j

Dncldn¿¡¡po qr"_"stas.ig.ió"i"¡i1idaa.o ..
espíritu d.e: amistou._ 

"'oop"I"uia; r ---- -.,: .- - :---t,-"ér-il cunplidas -con 
un

'- - - i.- -::1, :.._ , : -. .

HAN_ACORDADO Io siguiente :.
. ,' - '-PARTE T. .

Base de_Ias Relaciones

El Acue¡do Básico firraaó=é: g _iie 
norrienbre de 195J entre e1Gobierno de 'Hondur": y_ r." o"g.;É""-"ioo.ul"pi""uot"das e¡ Ia Junta deAsistencia T'cnica de 1as Naciones- unidas u"irri"á de base de las rera_ciones entre er--Gobierno y h-órga'izaci6o-p*."r"ricana de 1a salud,oficina sanita¡ia panane¡ic""r,-óri"1""-ñrgi;li u"," organizaciónMundial de'la salud y 1as cráusurás ae est! ¡""""¿o deberán inüerpre_tarse a la 1uz de1 nencionado aiue¡do gá"ico. -

a
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PARTE II

Á3'receden:es

l_. Elenento funaanental, oe todo." l-cs ¡r:,i¡amas de saluCr J ]:crio tanto del- desarolic soeial- y económicc es 1a fL1r"ñaci-ór, adecuaca
del. personal que ha de ejecu:arloe. En +,a1 virtud se ha reconocÍdo
que eE responsabilidaC de fos países ae1 he¡nisferio, incrementar cua-
litativa y cuantitati-var¡ente l-os progranae de adiesiraniento er:. las
profesiones -de -Ia saluC

2. Los Gobiernos han solicilacc cada vez nás ).a cocpe:acjá:: ce
la oPs para desarrolür su6 escuelas de ned.icina. En estos úrtin',os
años se ha analizado 1a situaóión de 1a enseñanza de Ia medicina en
Ia Regi6n, 1os -problenas que af ectan a su d.esangllo ly eI necanismo
con que l-a OPSr en Eu carácter.de organismo internacional, puede prestar
nayor colaboración-para lograr un nejor adiestraroiento delSersonal de
saLud, inclusive médicos" uno de Ios problemas especiales que.se
desprende de dichos anáIisis, es 1a ""-""""r de libros de +uexto en
las escuel,as de medicina.

3t - De estudios y enti^evisras practicaCas corr autoricaies aca-
d6nicas, profesores y estudiantes de una muestra significaiiva de
escuel-as de medicina de países latinoarnericanos se deterninó que:

:::
..3-J-,-G- :. -lnluchas _escueias d-e me*icina carecen en su bibliot,eca oe
JiUp¡.4g- text-o suficientes para uso -de 1os estudiantes.

3.2 E} precio de -venta de los libros de'texbo existentes e6. en
EenerF'I ' eicesivó.para Ia -eituáción.-financlera de -loi-estudiantes v
las posibilidades presüpüéétáiias dé 1as universidades.'".

texbo disponibles aon "anticuados o
en otro idioma que -eI español.o

4. La situación actual en An6rica Latina establece que,eristen
11O_facultqdes,,.y ;e_scuqlqs dg. qedicina con un número .aproxiriado.de
8¡.OOO "esüudj,antes. : . --:.: ._4i. .

..---:-- --:
5. Se estima que para surninistrar textos a todoe 1os estudiantes
de nedicina,en 22- asignaturas, .sería necesario editar aproxinadamente
64O"ooO ejedpla¡J.s "n "1 

tra¡scurso de cinco .añoe.
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3.3 - Parte de Ios-,libros ,de
insufieiéntes e eltán publicaáos
portugués-
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, PARTE III

Pi ieiivo.'

Este p:"c¡'ec'-c t:ene ios si¡¿-; eries 
- 
or,-ieitvos:

1. ,Eie'.'ar eL n:veL ie l: ?:-=ti,e!:"a ie la::d.c-:.a e:-, lcr¡dur"as.
oentro de ur: pi L-a.:r'tr,a ;:¡-:;'ai :ara 'l' !.r,i:':ce Lal:na, For nredio de Ia

. .aprovisÍón de iibros de texto plc¡ianente selecci-c¡:ados a los estuCiarries
' de medicina. en fo:'¡¡a tal oue esa elsef,arrza -sea conducida dentro de Ia-.

nás avanzaaas iácn:cas d.e la.::-,od:l¡:ía'.- leiaaogia réCicas )'aiecuar
así l-a par'uici;,aciór, de -cs lréi-: c ls err -ris ;,la;,e*= ge:re; a--es de saiuo en./\, .que se encueni:-an eiirri:;iaios tod.cs 4..- o¿í-ses oe"l Corrilre::le.

2. Desaircl iar ur. sj s*ue:ca :¡ediant,e el- cual, ¡ corr J-a cooperación
de 1as escuel-as y facultaces de medicina se pueda 1legar a la sel-ección
d.e textos rnédicos dé aita calioad cient,íiica y peciagógica. Dichos textos

aversarán sobre las asignaturas que figuran en los planes de estudios de
las facul-tades o escuelas de mediclna latinoamericanas.

es-

4.
6eratl
ticas
' -'-'.^. .

5-- -. .; .. P_ongr. a
s.e-leccionados en-
1a docencia.

ü

$
F
[.
ir
ET
f,
F
r.
H

i.p
,:a.

:

¿t

'li
5

s
F

e1
los

---.-.-.
7-
niénto de
la venta o
ciones de

grocurar J.a ar¡pJ-l-a
accesibles a los estudiantes
venEa y al.qual-er.

^a
utilizaci-6n d.e- estos texbob' haciéndoios
dentro de lbs mec"t'ismos más econ6nicos

.".

l,ledicina y Cirugía el p"obJ-u*"t
en- el- .d*arrolto {eJ proVe."_to_. ,

de

M?'tener ]-a continuidad deI programa rrédiante.el estableci-
uh Fondo Rotatorio en Ia OPS a fin de que los ingresos por
e1-alquiIer de. l-os libros se destine a fi-nanciar las edi-

rbs ieitbs. -- :

8.-'- 
" t,fu¿"á""i'" 

]-a Facultad de
específico_s que: se pge$an presentar

9" Extender progresivemente eI alcance de1 programa una vez que
se haya producido el auto-financiamiento de l-os libros de texto con
miras a pod.er suninistrar otros elemenfos pedagógicbs, así'óomo favo-
recer a los estuCiantes de otras profesiones de 1a saluc"
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PARTE IV'

Fia:: oe Acc.iór

- is+*e :lar aca:.:a;á las siil:ie:.-,:s a."-i \rt,iedes l

l-. T,a ::::¡d.c cor: l&6 r¡ícesidaies :,' .' 
.i ¿':-'i -¡r¡-q oe ). :.rc.gr'¡ma seña-

l-ados se procecerá a l-a eciciórr, por etar,as, ie librcs de texto que

.. 
cubrirán'Ias as:gnaiulas correspcnd.i.ent,es a l-a c¿-:r¿:^a n:ét ca.

2. Caca iacuJtaq c esoueia de rnedicina será inviiaoa a oesignar
cancida'.os para constituir 1os cordté6 de expertos: lo,e cuales teiarána su cargo 1a selección c prel:,araci6n de Los 1it,¡c.s de texto oue se
pubfiouen

3- Cada facuLtad o escuela de medicina, en consulta con sus Dro-
fesores presen+.ará a l-a OPS una l-ista de 4 a ! nombres de candidat'os
para integrar e1 comit6 de exoertos en cada asig::atura.

4" La OPS in+,egrará c9frtás de e>cpertos en cada asig:iatu¡.a cons-tituidos por aqueIl-as personas postuladas por eI mayo¡ núñero de facul-
tades o escuelas de neiiicina, quienes-se responsabilizarán de la
selección de los-libros que 6e van a editar. La ops prestará a1
conité 1á aie'soría técnica gue fuere nécesariá. '

'5. ': ''Los-ifnités de- expertos presentarán a la ops 1as recomend.a-
,ciones sobre los textos que reúnan las nejores cond.iciones para 1a do-
cencia en las-fácüItádes o escúelas de med.icina;- Una ireá'aleptada 1a

' recomeh-daciób de1 comit6, el- títu1ó del texto seleccionado seiá 
"orrr-nicado a las Uaiversidades. 

.

6. Si eI comité de expertoe decide que en una d.eterninada asigna-tura existe eI texto adecuádo.-y,úti-l- a:aive] continental, se procedérá
a su impresión y edici6n en idioma españoI par? entregarlo " 1"-. facul-
tad'es o escuel-as-correbpondientes. Si por el' óontrario: ese texto noe,riste, e1'comité bará 1as recomeirdacioáes- {ue cond.uzcan a Ia elabora-
ci6n de1 tejrto bn españoI; i-r-":- - --:: *- j'-

7 - l,a oPS comunicará a la universidad partici.pante en el po-
gralna los textog'que hay?n sido sereccionados y Ia Faculi,ac de Medi-cina y Cirugfa utilizará estos textos en 1a foi'na previs+-a en e1 pre-
sente Acuerdo. En caso de que la Universidad pariicipante decida noutiliza¡ un deterninado texbo dará aviso a ia OPS con Ia oportunidad
que ésta determine en cad.a caso.

8. Los textos serán enrriad.os a Ia Facuitad. de l"iedicina y CiruEíapa¡a ser puestos a disposici6n de los estudia¡tes a quienes sárán ot:rr-cidos mediante un mecanismo de venta, reventa o al-qui1er. Los fondos
que 6e recauden serán remitidos a Ia OPS para cubrir los costos de 1ased"iciones subsi-guientes de los textos.

^

I
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nes de Ia
cando ur,

¿ i:i:.-:--r--:-: :i '-::a-. É-a:..'l-
e .::3s r,: efesio-

: '¡-. i t,t €I:-r e s ap'l i-

t6cnica por medi-o dd personal
Oficina de Zona conespon:'

plazo en deierminadas-

A

1O.' E1 Gc: - eric . ia i;r'ive¡'si:ai ¡art:- r: llan:€ ;; i; i l-' :;arán la eva-
,tl-uac10rr --¿:I-:::a '-:a - -t,ar-ir¡*r3 ce- i.i:.:.*a:::a.

1O.1 ios crmit6s de e>,pertcs ¡'evisarán perióc.icar,erit.e Los l-ibros de
texto a fin de nanlenerlos aI día y sugerirán las modificaciones nece-
sarias para el fortaleciniento deI prograna.

l*;,r',;ru:;'. : i ;::,:= :' :;'i:ni;, ;;;"i'il= :lli i; ; :=.;il ; ;;il = 

" 
L'1,

consentimiehto de Ia Universioad Conde se desarolle el- proyecto"
:.::'-: 

*1.-.

I2. Las renesas de Iibros serán ef ectuaias eri base al ie-.a.: rollo
satiefactorio del pro;uecto y a1 envío regular a l-a OPS de 1os estadcs
flnanci-eros y recaudación de isndos l¡or l-a lJr.iversidaC.

PARTE V

' Aeminj.straci6r y Fiiaciór: de Ob'lisacjorree
s

1. El- Gobierno y Ia Universidad con el asesorarniento tácnico de la
OPS tendrán ta reeponsabilidad del proyeeto. La Facultad de Medicina y
Cirugía asunirá su dirección y ejébución

2" El personal i-:ternacional-'nombrado iror 1a OPS será responsable
ante ésta y-.eslará b3io.9u, i_n¡qe.cción 1.dir9c9ión,. 

... : _

PARTE VI ,.

' -Obl-iEaclones de 1a OPS

- La. OPS se compromete a proporcionar dentro de sus propios re-
cur6os-y co'n arreglo a los fondcs provenibntes de otras fuentes', sujeüo
a.-éuF^1imitacion96.pre6unuestarj.as'1osiguiente:

ét..:'..ü ¡:-i.; ." :.*s'.
-.:1:'-"' - - Personal

-

r"'r Serv'iciás' p"r:-6ai-cós de ásesoría
profeÉional permanente dé Ia sede y de Ia
diente.

I'2"' 1,os'servicios de consüIüores a corto
especialidades" ., -

i
i.
I

:

3
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2- Becas

2.1 .Se r,c:rá c.''':r:eáef- '¡r- ní:le¡'c :::¡:'raic
.ación para eJ- aoaestran-ell:.c e' e-t ex:.-:arJero ae

naterias reiacic:^acas cor. este pr'cyecLo.
t-

ie i,::-=-.
}JCJ Jv:¡4I

a1 .'.77^ f_::-

;1aC,Ona¿ r en

Cisposiciones

OPS rnientras
- .a .los t.ermrnos

Z.Z Las beca-s se Frrrújnts¡:"a¡ái. oe acue¡'co con 1as
que tenga es¡abiecicas la C;PS a ta,'i efectc.

7. Li'crcs ce t¿x:c

3.1 t S" suministrilfu, con arreglo al For¡do F,o"alorio, lextos de
r"d.i"it" a nedida gue se dispónga de e11os y en las caniidades que'se
determine de acuerdo con el número de estu*ianües de Ia Facultad de
Medicina participante. La provisi6n de los textos de medicina se re-
girp conforne a las esii-pulaciones que 6e establecen en Ia Parte VIII-

3.2 l,e OPS adoptará las disposiciones necesarias para que los libros
de texto sean enrriadoe direcianente a Ia sede de Ia Facultad de Medicina
y Cirugía de la Universidad"

F
3

.t"
s
ü

I
Il

 

 

t.3 Estoe libros continüarán sienoo propiedad de
no Eean vendido6 a los estr¡dia¡rtes de medicina, derrtrc
establecidos.

- PARTE VII

ObliEaciongs Qel Gobierno

- El.Gobierno 6e conpromete a proporcionar 10 siguiente:

1. Facilidades -generales para el. adecu..-do desarrollo del' proy_ecto _

incluyendo personal, locales y otros medios y servicios que se convengan
entre l-a.OPS J -eI Gobierno.

2" Facilidades.-a los consultores internacionales para eI oesen-
peño de las funciones relacionadas sorr este pro¡recto, incluyendo
áqueIlas relacio:radas con transporte -oentro deI país' con fines
oficiales.

3. Las.frangui-cias de aduana para 1os libros de texto y otros
naterialeE que sean enrriados a 1as facultades de meaicina"

\. La autorizaci-6n para convertir en moneda de car^'¡bic inter-
nacional ios fondos que se recaudeq por venta o aiouiler de los libros
gue suninistra Ia OPS, conforoe a ias leyes vigentes en ei país y a
las üisposiciones de las autoridades nacionales"

5. E1 Gobierno autorizará Ia publicación de los resultados de1
proyecto y de 1a e>rperiencia obtenida a través de é1"

de
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6'" E'I Gobie:'¡rc't.elrrirá a su cargc ef '.rámite de toaas las recla-
maclones que se present,en por terceras paries ccntra la OpS, sus expertos,agentes o eripleadcsr )' ñan'tendrá exentos de responsabilidad a ra opS, su6expertos, ag:entes c er':rleados err caso de cue resulten cual-esquiera re-cl-amaci-ones o re-qpo¡¡sabili-dades de las activicales realizadas err virtud deeste Acuerdo. a nerros que eI '3obierno y Ia oPS conver-rtan ,en oue talesreclamaciones o ¡'esponsabi-lidades se dlben a neglieenli- gr"rre o faltavol-untaria oe dichos expertcs, a.gente-s c em¡reacos" '-

" F¡ RTtr \,] i]

. .i

Ia Lr.i-ve:"sicad, a trar'és de 1a-- unicades coi,res-Jcnoientes, de
tr preferenci-a la Facultad de Medicina y Cirug{a, asumi:.á ]a-s _*iguientesobligaciones:

1-^.,.,r^^ 
Froporcionará el p""rorr"I , Iocales, equipos y mobiJ_iario yfacil-ldades necesari-os para Ia ejecución de1 p"og"ár"Js."oro un rocalapropi-ador 'con estantería para eI alrnacenamiento de 1os libros. Asi-mismo r proporcionará a1 personal internacional de Ia ops, 1as facilida-des y servicios de comunicaciones y transporte para 

"1 d;";;;";;-;;-;"funciones

2" contribuirá con los'conceptos técnicos que le fuererr solicitadospor 1a oPs especialmenüe Los conducentes a 1a selección de los,.textos ytodas aquellas informacÍones sobre plan de estudios, población, estudian-til y otras estadísticas universitarias necesariau p""",la planeación y1a ejecución deI protrana.

r.S
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lg [J¡i-'srsidad. por interrnedio de Ia Librería Universitaria ylas orientaci-ones de Ia Facultad de l4edicina y cirugía distrii"i"¿libros de texüos en base a 1as tres siguientel alternativas:
3"t venderá el- texto a los esüudiantes. de pre-grado y postgrado, a1contado' o por sisternas dd anoltizaciór qüJ'ée póa"ai "*t"ia!"-ar añoacadémico correspondiente..,,

Alquilará el libro d.e texto a Los estudia¡tes por suna-s mensuar_es.

3"3 -Reembolsará un.porcentaje.a Ios estudiantes que resuervandevorver el libro ar- término del año académico. Estos libros podránser ven{.idos af ano slguiente a un precic inferio¡ a} i-nicial por sucondición de usados.

3-4 Además r-a Facul-tad de Medicina y cirugía podrá disponer d.e unacantidad ¡azonable de tibros de texto, dentro d; i"" ;r;r;"";;rrui"rorr"",con destino al profesorado o a la biblioteca.
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t", E1 Precio :i.
calculado y detem::,aol
la vida út:-1 ae:- l:ir"c .

t'
4 V?T'

4.3 Poner a disposición..de Ia
concepto de venta o alquiler de los
administrativos -y financieros que se

::e-,,elta c, aiquiler de los libros sera
CPS er, '¡ase al costo de :e¡cs:ción y

Ltnirrersidad se c:ornpromete a:

rcl'.i¿

e-

4"1 En su cc:"ab-l:iad' e:i.ai]e:e: 'JIla cuelita esr'eeia1 para 1a

administració¡: iel :rc;::an;a.

+.¿ Pc:' interrr:eiic oe La lit,re:'ía LTrrlversi'ta¡ia e¡r;: e¿ará los textos
a 1os estudiantes, pe:ci::rá ios i;agcs, exiend.erá ios' recl'cos ccl-respon-
dientes- ¡rr .11enará fos í'cr¡nuf a:'ics que permiiar, el debido contnol y-I1evará
el inventario perrnanen^ue oe los libros"

:. -

- 4"6 Para mantener Ia conti-nuidad del
, permiso necesario con'eI objeto de que 1aI mentos, cumpla con 1as visitas periódicas

5" l"fantendrá informados a Ia OPS y
sobre e1 estado de1 ProYecto"

OPS Las sunias que se recauden por
textos, conforme a los"procedimientos
acuerden rnutuamente "

prograna, se otorgará el
OPS, de acuerdo con sus regla-
de sus auditores"

:.'-
al * C'obi erno- en -f o rrna. - periódica

4"4 Completar y devolver a Ia OPS en fas fechas prescritas los.for-
mularios.que ésta suminlstre para l1evar las estadísticas y el control
deI progi *^"

- 4.5'- ,--'--Remitirá'trimestralr¡ente a la OPS un e-stado financ:-ero e1
- cual será certificado por eI. luditor de la Universidad"

ü
T

I
¡l

it
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:
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¡
,i¡1ii^l.rf¿
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PARTE IX

..... .. r.- : .. ¡ttpt"l"lt""" fi"tl*

t. -uste Acuerdo entrará en vigor en 1a fecha
Ias partes contratantes, pudiendo ser nodificado por

j

en que sea firmado por
consentimiento mutuo"

Z" Este Acuerdo puede ser termi-naCo por cualquiera de 1as partes
contratantes mediante notificación escrita con seis meses de anticipación.
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para ta1 efecto, firnar. esie

!

HOI{DURAS

h. icsé.Ar,tonio Peraza

POR LA UNTVERSTDAD NACIONAT
AUTONO],IA I)E HO}IDURAS

POR LA ORGANIZACION PANA¡,ÍERICAI{A
DE LA
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Ac'-¡e:dc €Ir ¿cies ejerapiares eE eqrañol.
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Director, O
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Sub-Director


